
 
 
LA QUINCUAGESIMA NOVENA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION 
I DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y 119 DE LA LEY SOBRE 
LA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

PUNTO DE ACUERDO No. LIX-117 
 
MEDIANTE EL CUAL SE LLAMA A LOS CIUDADANOS LICENCIADO AZAHEL 
JARAMILLO HERNANDEZ, DOCTOR FEDERICO TORRE ANAYA, 
LICENCIADO CLAUDIO DIAZ CASTAÑO, E INGENIERO MARCO ANTONIO 
RESENDEZ GONZALEZ, PARA QUE SE LES TOME LA PROTESTA DE LEY 
COMO CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES EN FUNCIONES DE 
PROPIETARIOS DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO 
ESTATAL ELECTORAL. 
 
Artículo Primero. Llámese a los Ciudadanos Lic. Azahel Jaramillo Hernández, Dr. 

Federico Torre Anaya, Lic. Claudio Díaz Castaño e Ing. Marco Antonio Reséndez 

González, para que se les tome la protesta de ley como Consejeros Estatales 

Electorales en funciones de propietarios del Consejo Estatal Electoral del Instituto 

Estatal Electoral. 

 

Artículo Segundo. Los Ciudadanos que mediante el presente Punto de Acuerdo 

se llaman para tomarles la protesta de ley como Consejeros Electorales en 

funciones de propietarios del Consejo Estatal Electoral del Instituto Estatal 

Electoral, durarán en su encargo hasta el 4 de diciembre de 2006, fecha en que, 

conforme al artículo 88 del Código Electoral para el Estado de Tamaulipas, 

concluye la función de los Consejeros Electorales del Consejo Estatal Electoral 

tanto propietarios como suplentes, que fueron reelectos mediante el Decreto 391, 

expedido el 19 de noviembre del año 2003, por la Quincuagésima Octava 

Legislatura Constitucional del Estado. 



 

 

 

 

Artículo Tercero. Comuníquese la presente resolución al Consejo Estatal 

Electoral del Instituto Estatal Electoral y a los interesados. 

 
 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
 

Artículo Único. El presente Punto de Acuerdo inicia su vigencia a partir de su 

expedición y se mandará publicar en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 

 



 

 

 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de abril del año 2006. 
DIPUTADO PRESIDENTE 

 
 
 

JOSE GUDIÑO CARDIEL. 
 
 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ARTURO SARRELANGUE MARTINEZ. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE LLAMA A LOS 
CIUDADANOS LICENCIADO AZAHEL JARAMILLO HERNANDEZ, DOCTOR FEDERICO 
TORRE ANAYA, LICENCIADO CLAUDIO DIAZ CASTAÑO, E INGENIERO MARCO ANTONIO 
RESENDEZ GONZALEZ, PARA QUE SE LES TOME LA PROTESTA DE LEY COMO 
CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES EN FUNCIONES DE PROPIETARIOS DEL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 
 



 

 

 
Cd. Victoria, Tam., a 19 de abril del año 2006. 

 
 
 

C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Punto de 

Acuerdo número LIX-117 de esta Legislatura, mediante el cual se llama a los 

Ciudadanos Lic. Azahel Jaramillo Hernández, Dr. Federico Torre Anaya, Lic. 

Claudio Díaz Castaño e Ing. Marco Antonio Reséndez González, para que se les 

tome la protesta de ley como Consejeros Estatales Electorales en funciones de 

propietarios del Consejo Estatal Electoral del Instituto Estatal Electoral. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

CARLOS MANUEL MONTIEL SAEB. 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

ARTURO SARRELANGUE MARTINEZ. 
 

 “2006, Año del Bicentenario del Natalicio 
 del Benemérito de las Américas, Don Benito Juárez García” 


